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PO! el Mmisteno de EdUChClOI' ¡Ciencia 3f' considera de
interés la referida construcción

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en BU reunión del
día nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO'

Articulo primero.-De conformtdad con 10 dIspuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Villafranca del Cid
de un solar de seisclento8 dieciséis metros cuadrados de super~

flete sito en la calle del Generalísimo, números cuarenta y cinco,
cuarenta y siete, cUaJ'enta y nueve y cincuenta y uno.· del
mismo término municipal. que linda: por el frente. con earre.
tera de Alcalá o calle del Generalísimo; por la iZquierda, con
Anemia y Guillermo Tena; PO] la espalda, con paso particular
y por la derecha, can Eliseo Rttarch Monferrer, con destino a
la construcción de una Biblioteca Pública municipal

Articulo segundo,-El inmueble mencionado debera mcorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propie<la<L para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de F..du
cación y Ciencia para IOh servicios de Biblioteca Pública mu
nicipal, dependientes de este úl.timo Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de régimen local

ArticUlo tereero.-Por el Ministerio de Hacienaa, a travé~

de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en, el presente Decreto. autorizándose al ílustrisimo
sefior Delegado" de Ha<:ienda de Castellón o funcIonario en
quien delegue para Que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haciendj.'l.,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 1045'1969, de 22 de mayo, por el que Se
acepta la donación al Estado, por el Ayuntamiento
de Cas,~a de la Selva, de un solar sito en el m.ismo
termino municipal, con destino a casa-cnartel de ia
Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Ca.~<;a de la Selva ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de <los mil
cuatrocientos sesenta y cuatro metros cuadrados, sito en el
mismo término municipal. con destino a casa-cuartel de la
Guardia Civil

Por el Ministerio de la Gobernaci(m se considera de interés
la referida construcción.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda 1 pre
Via deliberación del Consejo de M1l1istros en su reunion del
dia. nueve de mayo de mn novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
na.c1ón al Estado por el Ayuntamiento de Cassa d~ la Selva
de un terreno de dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro metros
cuadrados, sito en el mismo término municipal, Que linda por
el Norte y por el Este con finca de dotía Rosa Vall-Llovera;
pOr· el Sur, con calle Prieto, y por el Oeste, con prolongación
calle Barceloneta, con destino a casa-cuartel para la Guardia
ClvU.

Articulo segundo<-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes' <lel Estado, una vez
1nscrlto a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para las servicIos de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de e~"te tlltimo Depm-tamento. La fmaUdad
de la dona.c1ón habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercerO.-Por el Ministerio de Hacienda a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, Se llevarán
a erabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrislmo
señor Delegado de Hacienda de Gerona o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de mayo de mn novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistl'o de Hacienda,
JUAN .rOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 1046/1969, de 22 de mayo, por el que se
acepta la donacttm al Estado, por el Ayuntamiento
de San Lorenzo del Escorial. de una parcela d4!
terreno ~ita en el mismo término municipal, cun
destino a Instituto Técnico de Enseiian~a Media.

PUl" el Ayuntamiento de San Lorenzo del Escorial ha sido
ofrecido al E;','ta,do 1m inmuebJ", de una extensión superficial
de quince mil metro:, cuadrados..~1t(j en el mismo término mu
nicipal con de~üno 1 Institutc, TUnlco de EnseÍlaDZa Media.

POI' el MínL'iterÍo de Educacion v Ciencia se considera de
mt<:ll'é:- la l'eft'fida construcción

En su virtud, a propuesta del Mmistro de Haden.da y previa
deüberacioll del Consejo de Ministros en su reunIón del dia
nueve de mayo dt' mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artlculú pl'imero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley dei Patrímonio se acepta la
donadón al Estado por el Ayuntamiento de San Lorenzo del
Escorial de lUla parcela de ¡eneno de quinre mil metros cua
drados de superficie. sita al paraje denomina<1o «El ZabullÓll»,
del mismo término municipal, Que linda, por el Sur. con la
.carretera de Gua{Íarrama y 001' los demás puntps cardinales
con la finca de que se segregó. Con destíno a Instituto Técnico
k Enseñanza Media.

Artículo segundo.--El inmueble mencionado deberé. incorpo..
(ar~ al Inventario General <le Bienes del Estado, una vez
jnscriUJ a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ult€riOl afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y CIencia, para los serviciof: de Instituto Técnico de
Enseñanza Media, dependientes de este último Departamento.
La finalidad de la donación habrá de cumpllrse d€ conform1
dad con lo dispuesto en la vigente legislacIón de Régimen
Local.

Artículo tel'ce1'o.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
df' la Dil'ección General del Patrimonio del Estado, se llevarán

. a cabo los .trámItes necesarios para iR efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al Hustrts1mo
señor Delegado df' Hacienda de Ma<lrid o functonario en quien
delegUe para que en nombre del Estado concurra en el otor
g'amiento de la correspondiente escrItura.

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld
a veinti<iós de mayo de mil novecientos sesenta y nUeve.

FR.>\.NCISCO FRANCO

El M1nistl'o de Hacienda,
,JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 1047/1969. de 22 de mayo. por el que se
acepta la dcmaci6n al Estado, por el Ayuntamiento
de Vtllasequtllu, de un solar SIto en el mismo téf·
mino municipal, con destino a easa,..cuartel para
la Guardia Civil,

Por el Ayuntamiento de V1llasequiUa ha sido ofrecIdo al
Estado lUl solar de una extensión superficial de dos mil sesen
ta y un metros CUadrados! sito FU el mismo término municipal,
con destino a casa.-euarte para la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la GobErnación se considera de interés
la refoerida construcción.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ilaeíenda y previa
dellberación del Consejo de Ministro..<¡ en su reunión del día
nueve de mayo de mil novecientos sese-nta y nueve,

DISPONGO:

Artículo prime-ro.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de. la Ley del Patrimonio se acepta la
donacIón al Estado pOr el Ayuntamiento de Villasequilla de
un solar de dos mil sesenta y tUl metro~cuadrados, sito al
paraje conocido por «La Alameda». del m1Sl11O término muni~

cipal. que linda, por e.} Norte. con teneno del mismo solar;
por el Sur, con entrada de la fábrica de harinas propiedad
de Benilde Marin y Eulalia Garcia Redondo Marm; por el
Este, camillO vecinal de Villasequilla a V1llamue-Ias. y por el
Oe-ste, con don Manuel Marin y Cirilo Gómez, con destino a
la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segun<1o.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterior afectación por el Ministe-lio de Hacienda al de la
Gobernación para los servicios de casa-euarte-l para la Guardia
Civil depend1entes de este último Departamento. La finalidad.
de la donación habrá de cumplirse- de q:mformidad con lo
dispuesto en la vigente legislación de Régtinen Local.

Artículo terce1'o.-Porel Mínisterio de Hacienda, a través
de la Direcdón Oeneral del Patrimonio del EBtado, se llevarán
a cabo los trámItes necesarios para la efectividad de cuanto
se <iispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
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señOI DeiegáQ(¡ de Hade¡l<:ta de fule<iü o t'Uu.ciollario en QuÍen
delecue para qUf' en nombre del Estado concurra en el otOf
gamü~nto ~ la ¡'{)rrel:>;){JI1di~>ntR ~::-critura.

ASl lo dispongo POI el presente Decreto. dadü en Madrid
a veintidós d€ mayo de mil novecientoi< sesenta y nueve

1"R-~NCI8CO FRANCO

El .fd"lnílStro de Hucknda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO lMS" 1960, de 22 de maJlo por el que se
acepta lo dunadón al Estado, por el AlIllntamient.v
de Casas lhiiTíez. de un inmuel)le sito en el mismo
ténnÍ1lO Hlunicipal .;011 destino a casa-cuartel ¡Jaro
la Guardia Civil

Por el Ayuntamiento de Cabal> lbañez ha ::iidL ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de dos mil
qUjnielltQfi cuarenta v wis metros cuadrMios, síto en el mu,mv
té:rmJno municiPal, con destino a c98tHmartel oara la Guardia
Civil

PQI el Ministerio de la Goof'I'nactún ~f' conSIdera de mteré¡.
recibir dicha donación

En iU VirtUd, a PfoPutn¡ta Ciel Mmistro de liacUmda y previa
dMlibenwión del Consejo de Ministro, en su reunión del dia
nuevlt -de mayo de mil novecientot1 ~enta v nueve,

DISPONGO,

A.rtíep.10 primero.~Df> contormida,d con lO dillpuestü en el
artículo veinticuatro de la Ley del PiIltrimollW. se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Ca.<m.s Ibánez de
un edificio destinado a cuartel para la Op<tr<i41 Civil, sito en
la carretera de Casap [báñet a ftequem~. (1).oy pe CórdQba a
Valencia) sip; nún\er.o de pphcl~, Que ItndQ.. por la dprec.ba.
entrando. .con solar prQpie9-ad (fel AyuntamJento de C~s Ibit...
ti.. ; par la IZquierda, cal)1!no del C$lvlllio, y llipa!<la tierra de
herejlerO!' de ~ntonlo Vallente y otroo. y PO, e¡ frente, dW>a
carretera. con una supertlcle de 00$ mil QWn~t08 cuaref)tJ\. Y
seis metros cuadrados con destino a casa..cuartel para la Guar
dia Civil,

Articulo segundo.~EI lOrnueb.!# manc}mJ.a4Q deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez ins
crito Il ~ oombre .en ftl Registro de la Propiedad. para RU ulte
rior afectación por el Mint~terio de Hacienda al de la Gober
nación para los servicios de casa-cUAJ'tel para la OuaJ\:lía Civil.
dependientes de este último ~~to Ltl titJ.aJidlld de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de régimen local

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a travé¡;
de la Dirección General del Patr1monio del Estj,ldo, se llevarán
a cabo 108 trilmitM necNal'ÍOs para la ef~vidad de cuanto
se dtapone ett el pt'Qente Decreto autorir:iRQolJe 41 ilustrísimo
seftor Delepdo de Hacienda de A~. o funcionario en quien
deleeue pUa que en nombre del J:st8.dc COJ\CUlTl! ep el otorga
miento de la correspondiente escritUt"a

"si lo disPongo por el preoente l)ecnoW. dado en Madrid
& ytUttidót Q.e mayo de mil nO'NCientDi ...uta Y nueve.

p¡¡.~NCIllCO FIl.ANOO

El Ministro de Hac1enda,
JUAN JaSE ESPINOSA SAN MAltTIN

DECRETO 104911969, de i!2 de mayo, por el que se
acepta la donación al Estado, por el Ayuntamiento
de Benavente, de unos inmuebles sitos en el mismo
térmIno munjptrml. con destmo (1 Partulor NIelo
nal de TUrismo.

Por &1 Ayuntamiento de Benaven.te na sido ofrecido al Es
tado 11ft.08 inmueble. de una exteftlllóQ S1jper1lela1 de VeiBUCUa.
tl'9 m1l seteeWntM ochenta y OIho y~tM me~oa cu....
dr&dol, titos ft el mismo tMmtno fI1~, COl'! destino I!l
P~_ NaoÍllQ&l de Turlsmo,

POI el MiDtIterto <fe IIltorUlaei6n.· y TurIsmo se con81dera de
inteMo la l'l!1,nda eonstrueeló<l,

En su V1.l'tud, a propUesta del 'Mtnt8tro de Hacienda. y previa
deliber'&cfDn dai Cona.jo de MtIltItI'oa en su reunión del día
nlllK'e .. mayo de mil novecientos aeseata y nueve.

DISPO!lOO:

~. prim...o.-Doo confQl'll:l/dad fjlIl le4~ en el
articulo v.~.. de la l.eY dlIl P~lIMIiIo, .. _ta ¡a
donaclón al lI:4la<lD ""'" el"Y'~ de s.m.vente de varios
lnmueble.. que,., duerlben COIJ)<) oj¡¡ue:

al i'iP... W'bIINI. llar..,¡" lIIiIllRble en el ....., ....l:>llIlo da
BODa_te lzam.,,,). al oItlo .. la u:ot:,!~ .. ye!lltleuúro
mil IlekeIlmtOl ..llena y OlÚlO lll!KJw OJ de~,
que l1Dda: &1 Norte, con terrenos de dominio público y ruinas

(jd IOrlTOt1 lId anl i¡:no nslU!r); Sur. conHuencia de la calle de
Portugal con la m,lTetera de Benavente-Alcubilla de Nogales;
E~te !.errellOh del Ministerio ce Educación y Ciencla. don Luis
Boyano Sandin. don Francisco Mediavilla doüaJosefina Col1n~

Lozano doña Asunción RodrIguez Labra, don Rutino Gal"Cla
PedT€rü. don Luciano Hernando o su esposa. doña Manuela
Fernúndez Esteban. don Cundido Fernandez Esteban, don Mau...
ricio Casquero Velao, don Elías: García Garcia, don Adolfo Mar
tinez Vara. doña Feliciana Marbán Arias, don EnriQUe Díe-p
Nitc'J{J nI) E7.equieJ G01l7úlez Zurrón y calle de Portugal. v
Oeste, carretera de '8enavente-AlcubiHa de Nogales .v torTeÓP.
del antiguo castillo.

b\ Finca urbana edIfiCIO conocido por Torreón de la For
raleza de cuatrocientos metros cuadrados de superficie, em
plazado en la explanada de la Fortaleza. prolongación del
Parque de Ramón y CajaL que linda por todos sus extremos
con el camino vecina. de Benavente a Moralel" del Rey, tér
minI) municipal de Benavente

Los citados inmuebles se destinarún H la construcCIón de un
Parador Nacional de Turismo

Artlculo ~egundo.--EI mmueble ment'lOnado Ciebera mcor~

pararse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre ~n el Registro dt' la Propiedad para su
ulterior afeetación por el Ministerio de Hacienda al de lnfor·
mación )< Turismo para iOF servicio¡,. 'de un Parador Nacional
de Turlsmo d€pendiente~de este I1ltimo Departamento. La fina·
UdaQ de la donación habrá de cumplirse doE' conformidad eoo
lo <fispuesto en la vigp.nlR 1eg:islación de Régimen Local

Artlcuic ~ercero.~Por el MmisterlO de Hacienda, a través
de ia Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trúmites n~e¡o;arios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrisimo

{'ÚOI' DHeg:1(Jo de Hacien '.l1 en Zamora o funcionario en Quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en ('1 otorga~

mif'nto de la cOn'{'¡:;pondjente escritura

Asi 10 dispongo por el. presente [)(x'reto dado en Madrid
a veintidÓf; de mayo de mIl wlVeciento)' sesenta V nueve.

l'RANCISCO FRANCO

E, Mini>,;t-ro (!t' H:.I(·j¡'ud:',.
.IU,'\N .JOSE ESPINOSA SAN 1'I.AUTIN

DECRETO 1050' ¡g69. de :!2 de mayo, por el que SI'

acepta la donadón al Estado, por el Ayuntamiento
de Jaca. de una parcela de terreno sita pn el misllW
térmi.no municipal. con destino a Comisaria del
Cuerpo General de Polwia

Por ei Ayuntamiento de Jaca na sido ofrecido al Estado un
inmueble de una extensión superficial de trescientos siete coma
dr:CllenUI metl'O cuadradus. !sito ell el mismo término muni
cipa1.con destino a Comisaria del Cuerpo General de Policía.

Por el Ministerio dE' la Gobernación se considera de interés
la referida conBtrucción.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previll
deliberaclón del Consejo de Ministros en HU reunión del dla
nueve de mayo de mil novecientos sese.nta .v nueve,

DISPONGO'

ArtiCl.110 primero,-De conformidad con io dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Jaca de Ull solar
de trescientos siete coma. cincuenta metros cuadrados, stto al
paraje denonünado«Las lfer~s Mayores», del m1s.moUrm1no
munlcipal, que linda: por el Norte, con avenida de Zaragou;
Este, Sur y oeste. solar del Ayuntamiento de Jaca, con destino
a ComisarIa del Cuerpo General de Polieia.

Articulo seiundo.-~l inmueble mencion,adQ deberá incorpu
rarse al Inventarw General de Bienes del Estado, una vez In.
crito a su nombre en eJ. ltegistro de la Propiedad, pa¡'¡. $U Ult&
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la GobernGr
ción para 10lj serviciQs de Comisaria del Cuerpo General 4a
Pol1cia. depc:ndumtes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse d.e confonnídad con lo dis
puesto en la v1i~'llte legislación de régimen locaL

ArUeulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de 1& Pirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
acBbo 10lS trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dUlpone en el presente' Decreto, autorizándOM al ilustrísimo
señor Delegado de Hadenda de Huesca o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estarlo concurra en el otorg&~

miento de la correspondiente escritura.

Asi 10 di~pongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Minht.ro de H:I('ü'l1(1a.
JUAN ,TOSE FSPINOSA SAN l\IARTIN


